
b)  unas instrucciones de funcionamiento claras; 

c)  el procedimiento para cargar los límites del espacio aéreo; 

d)  las instrucciones de mantenimiento; 

e)  los procedimientos de resolución de problemas; 

f)  las limitaciones de funcionamiento (entre las que se incluyen, aunque no exclusivamente, las condiciones 
meteorológicas y las operaciones de día/noche); y 

g)  una descripción apropiada de todos los riesgos relacionados con las operaciones de los SANT.  

19) Incluir una nota informativa publicada por la AESA en la que figuren las limitaciones y las obligaciones aplicables 
en virtud del Derecho de la UE. 

PARTE 3 

Requisitos para un sistema de aeronaves no tripuladas de clase C2 

Un SANT de clase C2 lleva la siguiente etiqueta de identificación de clase en la ANT: 

Un SANT de clase C2 deberá cumplir lo siguiente:  

1) Tener una MMD inferior a 4 kg, incluida la carga útil.  

2) Tener una altura máxima alcanzable por encima del punto de despegue limitada a 120 m o estar equipado con un 
sistema que limita a 120 m la altura por encima de la superficie o por encima del punto de despegue, o a un valor 
seleccionable por el piloto a distancia. Si el valor es seleccionable, deberá facilitarse al piloto a distancia una 
información clara sobre la altura de la ANT por encima de la superficie o el punto de despegue durante el vuelo.  

3) Ser controlable de manera segura por lo que respecta a la estabilidad, la maniobrabilidad y el rendimiento del enlace 
de datos, por un piloto a distancia con las competencias adecuadas tal como se define en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/947 y siguiendo las instrucciones del fabricante, en caso necesario en todas las condiciones de 
funcionamiento previsibles, incluso tras una avería en uno o, en su caso, varios sistemas.  

4) Tener la resistencia mecánica exigida, incluido cualquier factor de seguridad necesario y, cuando proceda, la 
estabilidad para resistir toda tensión a la que esté sometido durante su uso sin ninguna rotura o deformación que 
pudieran interferir con un vuelo seguro.  

5) En caso de una ANT cautiva, tener un anclaje con una longitud de tracción inferior a 50 m y una resistencia 
mecánica que no sea inferior: 

a)  para las aeronaves más pesadas que el aire, a diez veces el peso del aerodino con una masa máxima; 

b)  para las aeronaves más ligeras que el aire, a cuatro veces la fuerza ejercida por la combinación del empuje 
estático máximo y la fuerza aerodinámica de la velocidad máxima del viento permitida en vuelo. 

6) Estar diseñado y fabricado de manera que se reduzcan al mínimo las lesiones a las personas durante el funciona
miento; deberán evitarse los bordes cortantes, a menos que sea técnicamente inevitable con buenas prácticas de 
diseño y de fabricación. Si está equipado con hélices, deberá estar diseñado de manera que se limite cualquier lesión 
que puedan provocar las palas de hélices.  

7) Salvo que la aeronave esté cautiva, en caso de pérdida de un enlace de datos, disponer de un método fiable y 
predecible para que la ANT recupere el enlace de datos o finalice el vuelo de manera que se reduzca el efecto en 
terceros en el aire o en tierra.  

8) Salvo que la aeronave esté cautiva, estar equipado con un enlace de datos protegido contra el acceso no autorizado 
a las funciones de mando y control. 
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